RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003283, Ent. N° 2230/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - INSTITUTO NACIONAL DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (INOT) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/13 convocada para la contratación de servicio de ambulancia; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, este Tribunal acordó observar las presentes actuaciones en virtud de que teniendo en cuenta el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del Decreto Nº 150/12 del 11/5/2012; 
2) que en Sesión de fecha 3  de abril  de 2013, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto por el Tribunal con fecha 16 de enero de 2013, dado que la Administración en dicha oportunidad había remitido informe suscrito por el Sector Compras del Organismo de fecha 7/2/2012, señalando que en el Proyecto de Resolución se había omitido aclarar que no era prorrogable para el Ejercicio 2014; 
3) que en la oportunidad se remite nuevamente Resolución dictada por la Dirección del I.N.O.T. (sin fecha)  de la cual surge que el total anual adjudicado es de $ 3:717.340; los ajustes paramétricos se realizarán según lo establecido en el Pliego; 
4) que asimismo luce adjunta nota de fecha 19 de abril de 2013, de la cual surge que teniendo en cuenta que si bien en el Pliego se establece la opción de prórroga, en la Resolución de adjudicación se establece explícitamente que no se utilizará y que el monto es inferior a            $ 5:910.000; 

              CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante expresa su voluntad  de no hacer uso de la prórroga del Llamado; 

2) que lo esgrimido en la oportunidad por la Administración amerita la reconsideración de las observaciones formuladas por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                       
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Déjense sin efecto las Resoluciones dictadas por este Tribunal en Sesiones de fecha 16/1/2013 y 3/4/2013.

2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto de $ 3:717.340  (más los ajustes paramétricos), a favor de la firma DROT S.A., para la prestación del servicio de Ambulancia con destino al Instituto de Ortopedia y Traumatología  “José Luis Bado”, para el Ejercicio 2013,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios).

3) Comuníquese a la Contadora Delegada. 

4) Devuélvase.
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